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La obesidad como problema de salud pública y global 

Se estima que 223 millones de personas entre los 5 y 18 años 

en todo el mundo padecen sobrepeso u obesidad. (1) Esta 

cifra es cercana a los 43 millones en población menor de 5 

años y será de aproximadamente 60 millones en 2020. (2) Si 

bien la prevalencia de obesidad infantil se ha incrementado 

a nivel global, son los países con bajos y medianos ingresos 

quienes agrupan el mayor número de niñas y niños obesos 

(3,4). 

Para el caso de Colombia, según datos de la Encuesta 

Nacional de la Situación Nutricional 2015 (ENSIN 2015), 

24,4% de la población entre los 5 y 12 años presentan exceso 

de peso, lo cual representa un incremento de 5,6 puntos 

porcentuales con respecto al año 2010 (5)  

La obesidad es una condición que genera graves 

consecuencias para la salud física y mental de la población 

infantil, además de incrementar la probabilidad de sufrir 

obesidad en la adultez. (6)  

Impacto de las estrategias de promoción y publicidad de la 

industria en los patrones de alimentación no saludables. 

La población infantil es especialmente vulnerable a las 

estrategias de promoción y publicidad de productos 

comestibles ultra-procesados. La evidencia indica que la 

población infantil no tiene la capacidad de reconocer las  

intenciones comerciales de las estrategias de marketing; 

adicionalmente, los niños y niñas están altamente motivados 

en recibir gratificaciones inmediatas, sin tener en cuenta las 

consecuencias que tienen sus decisiones a largo plazo. (7)    

El entorno alimentario actual se caracteriza por una intensa 

y generalizada promoción de productos ricos en azúcares 

adicionados, grasa o sal por parte de la industria, la cual, 

mediante diferentes estrategias de publicidad y promoción, 

llega a los hogares de los niños y se extiende hasta sus 

colegios, guarderías, espacios de recreación, internet y 

videojuegos. (8). 

La evidencia científica ha logrado demostrar que la 

permanente exposición de la población infantil a la 

publicidad y marketing de bebidas y productos comestibles 

ultra-procesados, produce una asociación positiva hacia las 

marcas de dichos productos, lo cual genera lealtad de marca 

a temprana edad. (3,9,10)  

Iniciativas de autorregulación establecidas por la industria 

de productos comestibles ultra-procesados 

Grupos de investigación independientes han evaluado 

diversas iniciativas de autorregulación propuestas por la 

industria en diversos países. Los resultados principales de 

algunas de estas experiencias se presentan en la tabla 1. 

  

*De acuerdo al Modelo de perfil de nutrientes de la OPS, los productos comestibles ultra-procesados son “formulaciones 

industriales fabricadas con varios ingredientes, a partir de sustancias extraídas de alimentos que no tienen ningún uso culinario 

común (por ejemplo, caseína, suero de leche, hidrolizado de proteína y proteínas aisladas de soja y otros alimentos), de sustancias 

sintetizadas de constituyentes de alimentos (por ejemplo, aceites hidrogenados o interesterificados, almidones modificados y 

otras sustancias que no están presentes naturalmente en alimentos) y de aditivos para modificar el color, el sabor, el gusto o la 

textura del producto final.”(OPS, 2016) 
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Tabla 1. Descripción general de algunas iniciativas de la industria de productos comestibles ultra-procesados, 

dirigidas a autorregular la promoción y publicidad de sus productos. 

 

 

Iniciativa de auto-
regulación 

País Descripción 
Evaluación de procesos y 

resultados 

The Alliance for a 

Healthier Generation - 

The American Beverage 

Association’ guidelines 

E.E.U.U. 

Año de inicio: 2006 

Cuatro compañías transnacionales se 

comprometieron a limitar el tamaño 

de las porciones y establecer normas 

para el contenido calórico y 

nutricional de las bebidas en las 

escuelas. 

Los estándares nutricionales no fueron 

definidos por grupos académicos 

independientes, lo que generó puntos de 

referencia poco robustos con respecto a los 

niveles de azúcares libres. Además, algunas 

bebidas no saludables, no fueron incluidas en 

la iniciativa, no se modificaron los contratos 

preexistentes y hubo falta de garantías que 

aseguran que las promesas se extendieran 

más allá de los Estados Unidos. 

 

Autores: Sharma LL. et al. 2010 (11) 

Children’s Food and 

Beverage Advertising 

Initiative, iniciativa 

soportada por Council 

of Better Business 

Bureaus 

E.E.U.U. 

Año de inicio: 2007 

Quince compañías acordaron 

incluir en su publicidad 

"opciones dietéticas más 

saludables”, además de reducir el 

uso de personajes infantiles en la 

publicidad de alimentos no 

saludables, no buscar el 

posicionamiento en el mercado 

de los mismos y no promoverlos 

en juegos interactivos. 

No se siguieron estándares 

recomendados previamente por 

académicos independientes. 

Adicionalmente, los objetivos y criterios 

eran muy laxos y no se definieron 

mecanismos eficientes de evaluación y 

vigilancia para determinar el 

cumplimiento de resultados. 

 

Autores:  Sharma LL. et al. 2010 (11) 

Abassi J. 2017 (12) 

Smart Choices E.E.U.U. 

Año de inicio: 2008 

El programa consistió en marcar 

con un símbolo de chequeo a los 

comestibles considerados como 

‘’saludables’’ para la industria y 

así ofrecer seguridad a los 

consumidores. 

Se evaluó de manera independiente el 

cumplimiento de esta iniciativa en 27 

cereales para el desayuno. Los 

principales hallazgos fueron los 

siguientes: a) 11 productos tenían 

niveles de azúcares libres comparables a 

las de una dona glaseada y b) algunos 

eran altos en sal o no contenían fibra. 

Veintidós de estos 27 cereales 

incluyeron el símbolo Smart Choices.  

 

Autores: Sharma LL. et al. 2010 (11) 
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Iniciativa de auto-

regulación 
País Descripción Evaluación de procesos y resultados 

Consejo de 

Autorregulación y 

Ética Publicitaria 

(CONAR):  Código de 

Autorregulación de 

Publicidad de 

Alimentos y Bebidas 

No Alcohólicas 

dirigida a Público 

Infantil (PABI). 

México 

Año de inicio: 2009 

Treinta y cinco empresas firmaron su 

adhesión al código PABI, introducido 

como “una herramienta coadyuvante 

para el fomento de una alimentación 

correcta y la práctica habitual de 

actividad física, contribuyendo a la 

prevención del sobrepeso y la 

obesidad” 

La iniciativa ha permitido 

promocionar todo tipo de comestibles 

independiente de sus valores 

nutricionales, no prohíbe el uso de 

técnicas persuasivas y no considera las 

horas específicas durante las cuales la 

publicidad y promoción debe ser 

regulada en la televisión. Las 

empresas que firmaron el acuerdo 

continuaron influyendo en el consumo 

de comestibles de la población 

infantil, a través de otras audiencias 

(adolescentes, adultos, público en 

general) y programas de televisión no 

infantiles que los niños prefieren. 

 

Autores: Theodore et al. 2017 (14) 

Código de 

Autorregulación de la 

publicidad de 

alimentos dirigida a 

menores, prevención 

de la Obesidad y 

Salud (PAOS)    

España 

Año de inicio: 2004 

Las veintisiete empresas de 

comestibles más grandes de España, 

se comprometieron a restringir 

prácticas publicitarias dirigidas a la 

población infantil y a promover 

patrones de alimentación saludable y 

actividad física.  

El 88,3% de la publicidad televisiva 

emitida en 2012, no cumplía con los 

estándares definidos por el código de 

autorregulación. El incumplimiento 

era mayor en canales infantiles 

(92.3%). 

 

Autores: León-Flández K et al. 2017 

(17)  

Acuerdo firmado a 

instancias de la 

Cámara de la Industria 

de Bebidas de la 

Asociación Nacional 

de Empresarios de 

Colombia (ANDI). 

Colombia 

Año de inicio: 2016 

Siete compañías que representan el 

76% de bebidas no alcohólicas del 

mercado en Colombia, se 

comprometieron a implementar cinco 

compromisos, dentro de los que 

destacan: a) comercializar 

exclusivamente en escuelas públicas 

agua mineral y potable tratada y 

jugos 100% de fruta y  b) no llevar a 

cabo estrategias de publicidad 

relacionada con bebidas no 

alcohólicas a menores de 12 años, a 

menos de que sean saludables (18) 

En las visitas realizadas por los 

investigadores a algunas de las 

escuelas públicas de Bogotá, se 

encontró que sus directivos no 

conocían el acuerdo de 

autorregulación y que los 

compromisos no se cumplían. En 

varias de las escuelas se observó que 

dos de las empresas signatarias 

poseían equipos de refrigeración que 

exponían su logo y nombre a la 

población infantil. Adicionalmente, en 

estos equipos de refrigeración se 

ofrecían bebidas gaseosas y distintos 

tipos de bebidas azucaradas que 

incumplían con los estándares de auto-

regulación fijados por la industria.  

 

Autores: Rozo V 2017 (20)  
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Conclusiones 

Éste documento sintetiza la evidencia acerca del impacto que 

han tenido algunas iniciativas de autorregulación en países 

como Colombia, Estados Unidos, Canadá, México, Australia 

y España en los últimos años, además de proveer 

información acerca de los desafíos que plantean para la salud 

pública y global.  

A partir de las evaluaciones incluidas en este documento, se 

pueden identificar las siguientes conclusiones: 

- Los compromisos acordados por las industrias que 

firman los acuerdos de autorregulación dejaron un 

amplio margen de consideraciones a juicio de las 

propias compañías de comestibles y no siguieron 

las recomendaciones realizadas por la OMS y 

OPS. (11,12) 

- No se definieron mecanismos eficientes de 

evaluación y vigilancia para determinar el 

cumplimiento de resultados de las iniciativas de 

autorregulación. (13) 

- Las franjas infantiles de televisión continuaron 

emitiendo comerciales de productos no saludables, 

e incluso en mayor cantidad que las empresas que 

no firmaron los acuerdos de autorregulación. (14, 

15, 16,17) 

- Muchas empresas continuaron influyendo en el 

consumo de comestibles ultra-procesados de la 

población infantil, a través de otras audiencias 

(adolescentes, adultos, público en general) y 

programas de televisión no infantiles que los niños 

ven y prefieren. (16) 

- En el caso específico de Colombia, los estudios 

llevados a cabo por Dejusticia encontraron que la 

autorregulación propuesta por la industria en 2016, 

(18) establece estándares muy bajos de protección 

(19) y no es conocida y aplicada en colegios del 

sur de Bogotá. (20) 

- Los resultados de las experiencias de 

autorregulación sugieren la necesidad de 

implementar medidas legalmente vinculantes, para 

regular la promoción, publicidad y patrocinio de 

productos comestibles ultra-procesados en 

Colombia.   
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